
HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO

POLICÍA NACIONAL 
CONTINÚA ASESTANDO GOLPES AL

CRIMEN ORGANIZADO Y NARCOTRÁFICO 
INTERNACIONAL.

INCAUTACIÓN DE:

31 KILOS CON 126 GRAMOS 
DE COCAÍNA 

valorados en US$ 778,150.00
(setecientos setenta y ocho mil, 

ciento cincuenta dólares estadounidenses)

MUNICIPIO DIRIAMBA
DEPARTAMENTO DE CARAZO



Delito: Tráfico de Drogas.

La Policía Nacional, en cumplimiento de sus misiones constitucionales, informa a 

las familias nicaragüenses que continúa asestando golpes contundentes al crimen 

organizado y narcotráfico internacional, fortaleciendo la estrategia del muro de 

contención, incautó: 31 KILOS CON 126 GRAMOS DE 

COCAÍNA, valorados en US$ 778,150.00 

(setecientos setenta y ocho mil, ciento cincuenta 

dólares estadounidenses)



DELITO: TRÁFICO DE DROGA.
SINTESIS DEL HECHO

Ayer miércoles 21 de diciembre del 2022, a las 5:30 de la tarde, en 
vía pública, comarca  Casares, municipio de Diriamba, departamento 
de Carazo, integrantes de patrulla policial que realizaban labores de 
vigilancia, perfilaron motocicleta marca Dayun, color rojo, placa CZ 
2443 conducida por Oscar José Fierro Molina acompañado por 
Francisco Vladimir Gutiérrez Baltodano, quienes trasladaban un 
saco macen.

En requisa se les incautó 25 paquetes rectangulares, con sustancia 
color blanco, prueba de campo dio positivo a cocaína con un peso 
de  31 kilos con 126 gramos. 



EVIDENCIAS OCUPADAS 
A LOS DELINCUENTES

• 31 kilos con 126 gramos de cocaína
• 1 motocicleta placa CZ 2443 



• El Equipo Técnico de Investigación Policial, realizó inspección, 
fijación fotográfica de las evidencias en la escena del hecho.

• Los investigadores de criminalística realizaron peritajes químico 
concluyendo resultados positivos a cocaína.

• Aplicación de técnica Scintrex Trace (detector de partículas de 
cocaína), en motocicleta, vestimentas, dorsales y palmares de los 
delincuentes presos con resultados positivos a partículas de 
cocaína.

RESULTADOS PERICIALES POLICIALES



PRESOS POR EL DELITO DE 
TRÁFICO DE DROGA

Oscar José 
Fierro Molina 

Francisco Vladimir
Gutiérrez Baltodano



Los presos y las evidencias serán remitidos a las 
autoridades competentes.

Nuestra Institución reitera su compromiso de continuar 
trabajando para fortalecer la seguridad de las personas, 
familias y comunidades.
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